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Tercero. A la vista de que la tramitación seguida por el 
Ayuntamiento de Casariche para la resolución definitiva de 
este proyecto, se ha ajustado a lo establecido por el arto 32 
de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y a 
la vista de que el expediente remitido por el Ayuntamiento está 
formalmente completo, procede que la Sección de Urbanismo 
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Sevilla adopte decisión sobre este asunto, en virtud 
de lo establecido por el arto 31.2.B.a) de la Ley 7/2002. 

Cuarto. Desde el punto de vista urbanístico, el nuevo 
documento que ha sido aprobado por el Pleno municipal con 
fecha 4.12.2007 se ajusta en cuanto a documentación y deter-
minaciones a las normas legales y de planeamiento de rango 
superior que le son de aplicación, por lo que procede su apro-
bación.

De conformidad con la propuesta formulada por el De-
legado Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes en virtud de lo establecido por el art. 11.1 del Decreto 
220/2006, de 19 de diciembre, la Sección de Urbanismo de 
esta Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, por la mayoría especificada por el art. 26.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de la Administración Pública y del Proce-
dimiento Administrativo Común,

HA RESUELTO

1.º Aprobar definitivamente el proyecto de Modificación de 
las Normas Subsidiarías del municipio de Casariche (Sevilla), 
relativa al artículo 71, aprobado provisionalmente por el Pleno 
municipal con fecha 26 de diciembre de 2006 y documento 
reformado aprobado por el Ayuntamiento en sesión plenaria 
de fecha 4 de diciembre de 2007, de conformidad con lo es-
pecificado por el art. 33.2.a) de la Ley 7/2002, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía.

2.º Proceder a su depósito e inscripción en el Registro 
Autonómico de Instrumentos Urbanísticos.

3.º Publicar la presente resolución, junto con el contenido 
de las normas urbanísticas de este planeamiento, en el BOJA, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con 
las advertencias legales que procedan.»

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de su notificación o publicación ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo con competencia territorial, según se 
prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o en su caso, ante 
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento 
de los requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello, sin 
perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
se estime procedente.

ANEXO II

NORMAS URBANÍSTICAS

El articulo 71 con esta modificación queda sustituido por 
el artículo 71.bis y queda redactado de la siguiente forma:

Artículo 71.Bis. Condiciones particulares de las edifica-
ciones e instalaciones de utilidad pública o interés social que 
hayan de emplazarse en el medio rural.

1. La autorización en suelo no urbanizable de las edifi-
caciones e instalaciones objeto de este artículo requerirán la 
doble condición de declaración de utilidad pública o interés 
social y de necesidad de ubicación en suelo no urbanizable, 
así como la tramitación del expediente de acuerdo con el pro-

cedimiento previsto en los artículos 42 y 43 de La Ley de Or-
denación Urbanística de Andalucía.

2. La declaración de utilidad pública o interés social co-
rresponden a las administraciones competentes.

3. En ningún caso se considerará que han de emplazarse 
en el medio rural las siguientes edificaciones o instalaciones:

a) Viviendas.
Salvo que sirvan de apoyo a la actividad agraria y cumplan 

lo especificado en el artículo 72 de la presente normativa.
b) Industrias y almacenes, con las excepciones siguientes:
b.1) Industrias que hayan de localizarse fuera del núcleo 

urbano por aplicación de la Ley de Protección Ambiental y Re-
glamentos para su desarrollo y ejecución.

b.2) Industrias o almacenes que requieran parcela mayor 
de una hectárea.

c) Actividades terciarias o equipamiento comunitario al 
servicio de la población del núcleo urbano.

4. La superficie construida máxima de las edificaciones ob-
jeto de este artículo será del veinte por ciento (20%) de la super-
ficie de la parcela, con una limitación máxima de 12.000 m2.

5. Los usos industriales, además de la aplicación de la 
Ley de Protección Ambiental y Reglamentos para su desarrollo 
y ejecución, deberán obtener informe favorable de la Agencia 
de Medio Ambiente sobre adecuación del uso, quedando obli-
gado a cumplir las medidas correctoras y la distancia mínima 
que se le exija respecto al suelo calificado como residencial.

En el caso de instalaciones preexistentes, deberán cum-
plir este requisito de forma que de no obtenerse dicho informe 
favorable o no dar cumplimiento a sus requisitos dicho uso 
quedará prohibido.

Sevilla, 1 de julio de 2009.- La Delegada, por suplencia 
(Orden de 12.5.2009), el Secretario General Técnico, J. Lucre-
cio Fernández Delgado. 

 ANUNCIO de 1 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se hace pública la Reso-
lución de la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de 25 de marzo de 2004, recaída en 
el expediente que se cita sobre Texto Refundido de las 
Normas Subsidiarias del municipio de Vícar (Almería).

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

NOTIFICACIÓN de 15 de julio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, del acuerdo de iniciación 
del expediente sancionador que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, del 
Acuerdo de Iniciación de expediente sancionador GR/021/2009, 
incoado contra Rafael Espinosa Vilar, titular del establecimiento 
denominado Vivienda Turísti. Vacac. Albayzín Deluxe, que tuvo 
su último domicilio a efectos de notificaciones en C/ Panade-
ros, núm. 27, de la localidad de Granada, por infracción a la 
normativa turística, por medio del presente y en virtud de lo 
previsto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se publica el presente anuncio de somera 
indicación del contenido del acto, para que sirva de notifica-
ción, significándole que para conocer el contenido íntegro del 
Acuerdo y constancia de su conocimiento podrá personarse en 
la Delegación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita 
en Granada, Plaza de la Trinidad, 11, 3.ª planta.
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 ANUNCIO de 3 de julio de 2009, de la Dirección 
General de Comercio, por el que se notifica acuerdo 
de inicio de expediente de reintegro recaído en el expe-
diente que se indica.

Intentada la notificación del acuerdo de inicio de expe-
diente de reintegro, recaída en el expediente que se indica, sin 
que se haya podido practicar, por medio de la presente y de 
conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
procede a la notificación de dicho Acuerdo, comunicándoles 
que para conocer el texto íntegro podrán comparecer, en ho-
ras de 9,00 a 14,00 cualquier día hábil de lunes a viernes, en 
el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a esta 
publicación, en la Dirección General de Comercio, Servicio de 
Estructuras Comerciales, sito en C/ Juan Antonio de Vizarrón, 
s/n, de Sevilla. Si transcurrido dicho plazo no hubiesen com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

Expediente de subvención:
Beneficiario: Asociación de Comerciantes, Empresarios y Pro-
fesionales de Marbella.
Expediente: ASCEXP06 EH2901/2007/22.
Objeto subvención: A.4. Difusión e Información de la Norma 
de Calidad UNE 175001-1.
Acto: Acuerdo de inicio de expediente de reintegro de fecha 29 
de abril de 2009.
Resumen del contenido: Acuerdo de inicio de expediente de 
reintegro de fecha 29 de abril de 2009.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 84 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se concede un plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del día siguiente de la publicación de la presente, para 
que pueda formular alegaciones y aportar cuantos documen-
tos estime pertinentes.

Sevilla, 3 de julio de 2009.- La Directora General, M.ª 
Dolores Atienza Mantero. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda pu-
blicar las resoluciones dictadas en los expedientes de 
protección que se citan, sobre protección de menores, 
por la que se acuerda presentar propuesta previa de 
adopción.

Expediente núm.: 2000-41-0297 y 2000-41-0298.
Nombre y apellidos: Doña Alicia Rodríguez Gacerán.
Don Francisco Manuel Jiménez Rufo.

Asimismo, se le advierte que en el caso de no efectuar 
alegaciones en el plazo establecido (quince días) sobre el con-
tenido del aludido acuerdo, este podrá ser considerado como 
Propuesta de Resolución, según dispone el artículo 13.2 del 
R.D. 1398/93, de 4 de agosto (BOE de 8.9.1993), con los 
efectos que establecen los artículos 18 y 19 del propio Real 
Decreto.

Granada, 15 de julio de 2009.- La Delegada, M.ª Sandra 
García Martín. 

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que encontrándose los interesados en ignorado paradero, no 
pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación por 
otros medios; se publica extracto del acto dictado, por con-
siderarse que la notificación íntegra por medio de anuncios 
lesionaría los derechos inherentes a la menor afectada.

Con fecha 21 de mayo de 2009, la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección de la Delegación Provincial de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, en 
el expediente de protección de menores arriba señalado, dictó 
resolución acordando:

1.º Formular ante el Juzgado de Primera Instancia de Se-
villa correspondiente, propuesta previa de adopción de los re-
feridos menores, por parte de las personas propuestas como 
adoptantes.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, en 
el plazo de dos meses, desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, mo-
dificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el 
Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento 
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley 
1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus pres-
taciones la defensa y representación gratuitas por abogado y 
procurador en el procedimiento judicial, cuando la intervención 
de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como ocu-
rre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera los re-
quisitos que para ello establece la citada Ley, se le reconocerá 
tal derecho de gratuidad. En caso contrario, estará obligado 
a abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados 
por la intervención de los profesionales designados.

Para conocimiento del contenido integro de la Resolución 
dictada, los interesados en paradero desconocido, podrá com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3.

Sevilla, 10 de julio de 2009.- El Delegado (Decreto 21/1985, 
de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

 NOTIFICACIÓN de 7 de julio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de la resolución de 29 de 
abril de 2009, dictada en el expediente de protección 
que se cita, sobre protección de menores, por la que se 
acuerda iniciar procedimiento de desamparo.

Expte.: 352/2001/873-1.
Nombre y apellidos: Doña Mercedes González Mikailovich. 
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que encontrándose los interesados en ignorado paradero, no 
pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación por 
otros medios; se publica extracto del acto dictado, por con-
siderarse que la notificación íntegra por medio de anuncios 
lesionaría los derechos inherentes a los menores afectados. 
Para conocimiento del contenido íntegro del acuerdo dictado 


